
Do ñ a  Isabel es coronada por re ina en Segovia, el 22 de diciem 
bre, mes de San J u a n  E vangelista , a quien el águila con 

nim bo del blasón de los Reyes Católicos alude. ¿Q uién con 
más derecho que esta  d am a clarísim a podía decir el «D onum  fac 

remissionis»?; 1472: doña Isabel, v e in tiú n  años, es, según sabem os 
por H ernando de P u lgar, de «m ediana e s ta tu ra , b ien com puesta  en 
su persona y  en la proporción de sus m iem bros, m uy  b lanca  y  ru 
bia, los ojos en tre  verdes y  azules». Así la vem os tam b ién  en el re 
tra to  que ella m ism a dona a la c a rtu ja  de M iraflores y  que los p ri
meros B orbones devolverán  a M adrid .— ¿Por qué en su V iaje, Na- 
vagiero, em bajador de la Señoría de Venecia, adm ite  que en el 
cuadro, la edad  del m odelo, aunque no declarada por los pinceles, 
es la edad de la m elancolía? No usa el em bajador de ta n ta s  cere
monias, sino que escribe llan am en te  que la Soberana es v ie ja  ya. 
H ernándo del Pu lgar, p a ra  ver a la egregia c ria tu ra , p ara  al tie m 
po y  hace bien, porque el to q u e  creador ha consistido siem pre en 
e tern izar el m inuto  que huye. C ontra el e terno  flu ir herac litano  el 
h istoriador y  el a r tis ta  pelean con las m ejores arm as. E n  el re tr a 
to, doña Isabel g uarda  la continencia del rostro , que h as ta  en oca
sión de parto s, como ad v ie rte  el cronista , calla su sen tim ien to  y  
oblígase a no m o stra r la pena. De don F ernando , en los Claros va
rones, se elogia la gracia singular que es la luz de sus v irtu d es y  que 
nunca en él se desvanece. E sa sim patía  va  con él y  en cierto modo 
le aureola. Se nace o no se nace con ta l don g ra tu ito  y  don F e rn a n 
do lo tra e  a los to rneos del m undo. E l « ten ía la com unicación am i
gable», es un  hallazgo en la p in tu ra  de su carácter. De los que han  
rondado por sí o por razón  de E stad o  a doña Isab e l— el m aestre  
de C alatrava; don P edro  Girón, herm ano del M arqués de Villena; 
el Príncipe de V iana; u n  hijo  del duque de Y ork que acaudilla  su 
bando con tra  los L an caste r en la guerra de las dos rosas; el duque 
de G uyena, hijo de Carlos V II y  de M aría de A njou, don F e rn a n 
do, en f in —, éste es el preferido. «Desde su niñez fué criado en gue
rras do pasó m uchos trab a jo s , é peligros de su persona.»  P orque 
era así y  am aba a la u n idad  en todo  régim en y  en tend ía  que se 
puede sen tir hacia ella la atracción  de la m ateria  hacia la form a 
en lo que el orden tiene de divino, ganó a Isabel y  luego, en horas 
de p len itud , a G ranada. Pero , adem ás, «m o n tab a  m uy  bien  a ca
ballo en silla de la guisa é de la g ineta é ju s ta b a  su e ltam en te  con 
ta n ta  destreza que n inguno en todos sus reynos lo facía m ejor».

Es ya m ucho p a ra  ser preferido y  H ernando  del P u lg ar pone 
en la sem blanza, no ta n  sólo la le tra , sino, adem ás, esa m úsica que 
no hay  quien refu te . E l am or p resta  cifras infalibles al concierto  
de las esferas, pero los soberanos tienen  que hacer o tra  cosa que 
quererse. Sobre el «ars am andi»  está  p a ra  ellos el a rte  de regir E s
tados con el que se estim ula  desde Castilla como desde A ragón la 
inercia de la H istoria .

De m anos del Creador b a ja  a m anos de los reyes la p o testad  
que les facu lta  p a ra  el m ando sin el que no h ay  gobierno que dure. 
Vienen a re s ta u ra r, an tes que a in s titu ir , norm as del D erecho que 
sujeten a todos. «T an to  m ás han  de resolverse al rigor, cuan to  que 
la fe del reino es caída.»  Así lo dice el doctor O rtiz en 1492 en sus 
Cinco tratados, que es obra  que nos ilum ina, por centelleos, vastos 
campos de la conciencia. R equ isito ria  cien veces glosada po r los 
m oralistas, la de O rtiz, nos ay u d a  a ver claro. Dios en trega  a I s a 
bel y  a F ernando  el cetro  rea l— escribe— : «en tiem pos ta n  tu rb a 
dos cuando en peligrosas tem p estad es to d a  E sp añ a  se sub v ertía , 
cuando m ás el a rd o r de las guerras civiles era encendido, cuando 
ya los derechos de la repúb lica  acostados ib an  en to ta l  perdición».

Lo prim ero es dom ar a los nobles que m ás se yerguen  y  u n c ir
los a obediencia. Los banderizos de ayer son b rigan tes que a legan
do fuero p ara  el desafuero saquean  villas que h an  recibido del rey 
sus libertades. H a hab ido  an tes de ahora  que segar, en  sus feudos, 
torres que d aban  a los cu a tro  v ientos su pregón de insolencia. Se 
han derrocado casas fuertes p ara  acallar el desafío de u n a  nobleza 
encastillada en sus privilegios. Pero están  ahí donde cam pan  esos 
banderizos que han  hecho de sus cabezas fortines de sedición o de 
m otín. Menos m al que pelean adem ás en tre  sí en parcia lidades fa 
mosas y  legan a los hijos el rencor que han  heredado de sus m ayo
res. Vale todo  en  la escaram uza, se lee en unos papeles de hacia 
mil cuatrocien tos vein te: em palar, rae r a fuego, m alherir y  en tre  
lo uno y  lo o tro  hacerse «deleitosas afren tas» . H idalgos son desde 
los días de A dán, pero las con tiendas no han  sido ju s ta s  ni to rneos 
con juez de cam po. A lgunos, pese a todo , h an  expiado su fu ria  y 
serán absueltos.

Si en la dom a de nobles Isabel y  F ernando  logran  cuan to  que
rían, en la represión de desm anes desarra igan  en sus tie rras  el de
lito. No b as ta  con que los m alhechores suban  a la horca o sean 
asaeteados o por fechorías m enores su fran  pena de azote o la m uy 
irrisoria de cercén de orejas. De la Ley, que es la a ltu ra  que se orea 
de esp íritu  ta l  y  como el E vangelio  lo en tiende, b a jó  la luz a los 
Tribunales. P re m a tu ra m e n te  quizá, pero con clariv idencia, gente 
togada, con el saber de un  M ontalvo o de u n  Lorenzo G alindo, se 
aplica a la codificación, p a ra  la que invoca grandes precedentes. E n  
la Ley undécim a del T ítu lo  prim ero  de la p rim era  P a r tid a  se nos 
ilustra  sobre el facedor de las Leyes que ha de am ar a Dios y  te 
nerle an te  sus ojos cuando las hace «et non debe h ab er vergüenza 

añade— en m u d ar e t enm endar sus leyes cuando en tend iere  y  le
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m ostraren  razón porque lo debe faoer». Viene de lejos la tendencia a la 
un idad  en la legislación en los territo rios de la que ha de ser an te el un i
verso E spaña.

E l «O rdenam iento de Alcalá», prom ulgado por Alfonso X I, es el que 
precede a las O rdenanzas Reales de Castilla, que Alfonso Diez de M ontal
vo a ju sta  bajo  los Reyes Católicos y  concluye en 1484. No es perfecta 
esta  codificación, pero sirve al P oder y  a los que le com unican vigor en
tre  resplandores de honra. H a seguido al rescate del patrim onio  real con 
la reform a de ju ros y  de mercedes y  a la incorporación de los m aestraz
gos de la corona. Con las revueltas que E nrique IV  no contuvo y  las 
que antes Ju a n  I I  no decapitó , el quebran to  de la econom ía sobrevino al 
pun to . U rgían con tra  el m al disposiciones, ya  que no de banqueros a 
los que los reyes no acuden aún, sí de gobernantes que Castilla, como 
an taño  Venecia, va haciendo.

R eviven los oficios y  tie rra  y  m ar ju n ta n  cosechas y  ganados, con 
la perseverancia de sol a sol y  de lunes a lunes en talleres y  astilleros.

P a ra  los paños de Segovia, sedas— aire te jid o —y terciopelos de G ra
nada  y  V alencia orfebrería de los p la teros de V alladolid y  los de Sala
m anca, que b as ta  en a rq u itec tu ra  influyen; p ara  las buenas espadas con 
que los espaderos dan  su a juste  y  su tem ple a la entereza de los que las 
b landen , todo es recom enzar y  persistir. Si las obras del en tendim iento  
son p ara  el E stado  fortificaciones, las del artesano  añaden  dignidad y 
gracia al v iv ir de los súbditos. Y a p ron to  el m ayor a rtis ta  de la época 
can ta rá  con la perfección con que esculpe:

«Pasa per gli ochi in  un momento 
qualunque obbieto di beltà.»

El comercio, en ta n to , rasga horizontes a quien en tra  en sus tra to s  
y  se espabila con la ten tac ió n  de sus ferias. Las ciudades lo son porque 
b a ten  m oneda no m enos que porque envían  em bajadas y  porque se h a 
cen enemigos; pero pesos y  m edidas v an  perdiendo variedad  al parecer
se. E rigën los reyes en Castilla y  en A ragón arco de triun fo  al R enaci
m iento que llega. La riqueza es civilización tam b ién  y  la propiedad  con
vive b as ta  gozosam ente con la sab iduría . «La p ittu ra  e cosa m entale», 
pero el gran  comercio tam bién . La agrupación de los vasallos en her
m andades ap resu ra  este resurgir a la esperanza. U na sobre todo san ta , 
porque en o tras calendas Celestino V, a instancia  de Sancho el R ravo, 
le confirió ese títu lo , reb ro tab a  exen ta , como estuvo, del diezmo de cera 
y  miel. N uestro  am igo de siem pre Luys S an tam arina , en su Retablo de 
la reina Isabel, recuerda que a esta  herm andad  d isuelta por extinción 
de m alhechores segu irá  aquella o tra  a la que toca  el sam benito: «Tres 
S antas y  un H onrado  tienen  al pueblo agobiado». «Santas»  serán, cuan 
do pasen unos años, la Inquisición, la C ruzada y  la H erm andad , y  «H on
rado» el Consejo de la M esta. Pero «H onrado» es títu lo  concedido a esta  
J u n ta  de pastores en 1273 por Alfonso X  en ca rta  de privilegio. R e ti
cente parecía a un  cierto separatism o que los rebaños de la M esta viola
b an  en tre  nubes de polvo, como tam b ién  a una  clase cuya herencia des
de la R econquista  era confirm ada en los fueros de las ciudades. Dicen 
que en Castilla la  herencia antes que p ropiedad  es señorío. Pero a nadie 
como a n ad a  se le exim e de caducidad, cuando menos de cam bio. Y aquí 
lo de las coplas de Gómez M anrique al C ontador M ayor de don J u a n  I I  
de Castilla, padre  de doña Isabel:

Que este mundo falaguero  
es sin  duda,
pero más presto se muda 
que febrero.

Con la tu te la  de los soberanos, los com batien tes a sueldo, a la vez 
que los banderizos, se dispersan sin que nadie les llore. Más allá de las 
fron teras, ba jo  otros cielos, bullen aún  soldados que buscan  an tes las 
pagas que las cicatrices, o que las cruces que no se dan, ya  que el bo tín  
escasea porque los riesgos son cortos. Condotieros h ay  en Florencia 
que, sin perder es tam pa, han  envejecido en tre  el peto  y el espaldar. Los 
tiem pos de la elegancia española, según nosotros, son tres: el de estar 
a caballo, el de es ta r de hinojos y  el de decirle a la m uerte  ¡vámonos! 
Los condotieros de I ta lia  no exigen ta n to , pero sí la ac titu d  ecuestre 
p a ra  dejarse m irar. L a verdad  es que allí, en Venecia, el Colleone es un  
buen  ejem plo, porque si la conducta  no le abona, el escultor le reh ab i
lita . Isabel y  F ernando , tra s  de pu lsar el sen tir de las Cortes, crean  el 
E jército  que ha de m edirse con los que im ponen su ley  a E uropa. Ven 
la luz en Castilla, como en F lorencia y  en París, tra ta d o s  sobre el a rte  de 
la guerra, en los que el idiom a se ciñe al tem a como las a rm ad u ras  reales 
de Colm enar o de Negroli al cuerpo.

Son si lu jo , necesidad, oro que se m artillea  sobre hierro  p a ra  que se 
le adhiera. Las H erm andades, en Castilla, son las que n u tre n  las levas, 
pero la rec lu ta  m ilita r, aunque en v ir tu d  de p ragm áticas no constituye 
obligación, logra u n  ejército  de los que llam an  de oficio largo en los 
tra ta d o s . E l servicio de las arm as es expresión menos genuina que la 
carrera  de las arm as,, en la  que mil hidalgos hallan  sentido  a sus vidas. 
Se crea tam b ién  una  M arina, y  si pasan  de 900 los m ercantes, no duerm en 
sobre sus lauros los de guerra. No menos de 70 velas ib an  en la arm ada 
co n tra  los tu rcos en 1482 y  unos 122 barcos con 20.000 hom bres a bordo 
en la que acom paña a Don J u a n  a F landes en 1496. Pero en las fuerzas 
de tie rra  y  m ar los nuevos usos no se desprenden aún  de los m edievales. 
Las coronelías son de doce unidades de 500 com batien tes con 600 cab a

llos y 74 piezas de artillería, en tre  lom bardas, ribadoquines, pasavolan
tes, cervatanes y busanes, boca de fuego casi de niño todav ía . La sani
dad m ilitar y la adm inistración nacen balbucientes, pero el arte  de la 
guerra vigila y  el m añana es suyo. Con figuras m ilitares como los dos 
Gonzalos, el Gran C apitán  y  Ayora, H ugo de M oneada y  Ram írez el 
artillero, esposo de R eatriz Gaiindo, grandes em presas son posibles. 
E n  los m arinos, los alm irantes nacen más que se hacen, pues el de Ara
gón, desde 1357, es siem pre un Carm ona y  el de Castilla un  Enriquez, 
desde Don Alonso, hijo de Don F adrique, herm ano de Pedro el Cruel. 
De un a lm iran te  de la Casa es hija  D oña Ju a n a  Enriquez. Pero con este 
ejército y  esta  m arina, Isabel y  Fernando ensanchan sus dominios. La 
riqueza p rivada  de algunos grandes v ierte algún caudal en los del Te
soro y  se sum a con bienes al bien común.

Mucho tienen  los nobles, a los que su condición obliga, y  si datos de 
entonces no m ienten, el condestable de Castilla goza de una ren ta  de
60.000 ducados; el D uque de Escalona, de o tra  igual; la de Medinasido- 
nia es de 55.000; la de A lba y  la del In fan tad o , de 50.000, la de Medi
naceli, de 30.000. Sépase que la de Cisneros, en cuanto  Arzobispo de 
Toledo, Cardenal de la Santa  Iglesia de R om a, G obernador del reino 
dos veces, toca en los 60.000. Al patrim onio  de prejuicios, que es el 
único que poseemos, agregam os un centenar de sentencias, que inscribi
mos en nu estra  m em oria como en una lápida. Y una, que es de Santo, 
reza que da al modo divino, quien da lo que tiene, más de lo que tiene y 
h asta  lo que no tiene. Es así como dió Cisneros, y  antes que él otro Ar
zobispo, que legó su fo rtu n a  al hospital de niños expósitos de Toledo, 
Don Pedro González de M endoza, Cardenal de S an ta  Cruz, y  tercer rey 
de E spaña, como le decían algunos, y  con ellos la reina, que le quiso mu
cho y  fué su albacea testam en tario .

Con las fuerzas de tie rra  y  m ar de que los soberanos disponen, se 
consum an hechos en verdad  m em orables. La guerra de G ranada, el pri
mero, pone fin  a la R econquista.

De M oham ed V i l i  el Izquierdo, hijo de Y usuf I I I ,  el que perdió An
tequera , pasa el poder a m anos de A bencerrax, Alguacil M ayor de Gra
nada y  jefe de los A bencerrajes. Lo que se le ha transferido  a este anda
luz no es el trono  sino el Gobierno. M ohamed V i l i  conserva el cetro, 
que si lo pierde, lo recobra gracias a los tunecinos y  a la am istad  de 
Ju a n  I I  de Castilla, padre  de D oña Isabel. Dos veces más es destronado 
y  la segunda, p ara  siem pre, por su sobrino M oham ed X  el Cojo, a quien 
los A bencerrajes dan el mismo tra to . Le sucede Ism ail III,, que es el que 
en trega G ibraltar a E nrique IV , A bulhasán Ali, a quien se conoce por 
Muley H acén desde que la guzla p u n tea  con vocación de guitarra 
desventuras de este rey  granadino. No hay  edén sin prohibición ni vo-



lup tuosidad  sin velos, y este andaluz soliv ianta su harén  al tro ca r el 
idilio con A ixa por o tro  con Z oraya, que era c ris tiana  y  se llam ó Isabel 
de Solís. E s ta  c ria tu ra  es de las que necesita gineceo, castillo o serrallo 
en el que acep ta r la clausura como un presente. E n  la G ranada de siem 
pre, o en la de nunca, Isabel de Solís, ta n  de rom ance fronterizo , a ta  su 
suerte  y  la de M uley H acen a una  estrella que, aunque envíe luz, se ha 
apagado. D esata  así la guerra in testin a  en tre  padre e h ijo— B oabdil— y 
en tre  padre y  herm ano, el Zagal, y apresura  los fastos de la guerra 
grande. Tras la to m a de A lham a con el D uque de M edinasidonia y  el 
M arqués de Cádiz, ven d rán  la de Lopera, Z ahara , A lora, Setenil, Cán- 
tam a , Coin, R oda, B aza, G uadix. Con la ciudad de S an ta  Fe, de recinto  
am urallado  y  foso que los Reyes Católicos fu n d an  en tre  brega y brega, 
se decide el final y  G ranada, el 2 de enero de 1492, se rinde. ¿De quién 
hablam os?, de las figuras del sitio, como Gonzalo de Córdoba, Pérez del 
Pu lgar, el de las hazañas, Garcilaso, m uerto  en B aza, a quien Gómez 
M anrique exa lta  en su «Defunción», del noble caballero, o de d ignatarios 
del real cortejo como el G ran C ardenal Don Pedro González de M endoza, 
o el C om endador M ayor de León Don G utierre de C árdenas? ¡P ara  qué, 
si Toledo está  a un  paso y  en 
la C atedral, en el coro, esperan 
siem pre los 5 4  t a b l e r o s  d e l  
m aestro  Rodrigo p ara  las sillas 
bajas! H ay  crónicas fieles de las 
jo rn ad as granadinas y  está  ahí 
la de Bernáldez. Pero la que in 
sufla m ás v ida a los p a rtic ip an 
tes es la que Rodrigo no escri
be, pero ta lla  p a ra  siem pre en 
sus tab leros. Con vehem encia en 
el pulso, pero con ex ac titu d , re 
crea el censo de sus figuras, a 
las que devuelve po rte  y  m ovi
m iento. A algunas se las puede 
nom brar y  juego en que recom 
placerse es el de ir ad iv inando 
quiénes sean o tras. E n  atavíos, 
en arm as o en defensas, h ay  su 
poco de a rte  de la guerra, ya  que 
no en posiciones con barb acan a, 
revellín o cubos sim plem ente es
bozados.

D ila tan  día a día sus hori
zontes Castilla y  A r a g ó n ,  ya 
refundidos en el nom bre de E s
paña. ¡N óm ina núm ina! C ontra 
Venecia se alía Don F ernando , 
en el Convenio de C am bray, con 
el P ap a  Ju lio  I I .  Ju lián  de la 
Roviére, gran  político, al que 
p in ta  R afael, el E m p erad o r M a
xim iliano y  el R ey Luis X II , el 
del descalabro de Ceriñola. Pero 
F rancia , después del triun fo  de 
A gnadel, p repondera  m ás de lo 
razonable  y  el rey  católico p ro 
m ueve con tra  Luis X I I  la Liga 
S an ta , a la que se sum a V ene
cia con doblez y  alem anes e in 
gleses con esperanza. P a r a  el  
a taq u e  de españoles a F rancia  
se pide cam ino libre a N av arra  
y como lo niega, D on F ad riq u e  
de Toledo, D uque de A lba, al 
fren te  de un  ejército , y  con la 
ay u d a  del bando  beam ontés, la 
ocupa. Se ha debatido  la rg am en 
te  si existen o no ex isten  eso de 
las bulas « Incarnation is»  « E x ig it contum acium » y  « P asto r ille Ce- 
lestis», las tres de 1512, en las que Don F ernando  se apoya p a ra  in 
te rv en ir en N av arra . E x isten , y  porque existen y  porque Don Ju a n  
de A lbret y  D oña C atalina , ju eg an  a tres cartas, el rey  católico se p ro 
clam a rey  de los navarros. ¡U nidad! E ste  es el m ote de com bate  y  la 
divisa y  el san to  y  seña. La un idad , que es concepto de la m ente d i
v ina, b a ja  p ara  n u estra  firm eza a la m ente del hom bre de E stad o . E n  
la del rey  está  cuando o torga su te s tam en to  y  tran sv iv e  ya más que 
vive, porque la m uerte , que es la celada en que caem os, le pone con 
p rem ura  la m ano en la m ano.

N om bra gobernador de Castilla, León, G ranada y  N av arra , a su 
nieto  el P ríncipe Don Carlos y, en su ausencia, a Cisneros, en ta n to  que 
se estipule lo que cum pla hacerse. Y aquí callam os sobre la obra del 
C ardenal, que im prim e rum bo no ta n  sólo a un  país sino adem ás a una  
época. La P rovidencia, a la que, según algunos, un  E stado  fuerte  ase
sora, tro ca rá  el m al en bien en los litigios con Boeyens, el deán de Lo- 
v a ina  y  sus flam encos. No toca  a nuestro  tem a  este escribir derecho con 
le tras to rcidas en el que el Señor ha iniciado a E spaña. Inex tingu ib le  
es el m isterio, como tam b ién  la belleza de la creación, que la H istoria , 
no menos que la poesía, redescubre. Callamos p ara  que el tem a no derive

hacia otros cien, de los que cincuenta , co n ju n tam en te  y cada uno 
por sí, solicitan un libro. C uentan  en rea lidad  con él y  los m ás con 
m uchos en idiom as varios. Sobre el Santo  Oficio, por ejem plo. ¿Quién, 
dónde y  cuándo no em ite parecer? Sobre la expulsión de los judíos 
o sobre Castilla en el R enacim iento , ¿quién, dónde y  cuándo no me
d ita?  No son voces las que se alzan aunque alguna sí adoctrina  y 
o tras docum enten. Voces, no, pero ecos, m uchos, cuando m ás ecos de 
ecos o resonancias de resonancias. E n  eso, como en lo d e m á s ,  el 
gran  estilo se degrada en m anera  y  la m anera  en modo y  el modo en 
m oda.

Con el advenim iento  de los Reyes Católicos coincide la aparición del 
prim er libro en E spaña. De las prensas de L am berto  P a lm a tt, en Valen
cia, sale «Obres e trobes en lohors de la Verge M aría». Im p rim en  dos 
años después, en ta lleres propios, en Sevilla y  B arcelona, y  en 1480 en 
Salam anca. La revisión a que V indel som ete estos dados ha sido contro
vertid a  en «Escorial». E s tá  ese incunable , «Les Trobes», en la  U niver
sidad de Valencia, y  sea o no el prim ero, nos estim ula  al «sursum  corda». 
E s tán  ta m b ’én allí libros m iniados de la biblio teca de Alfonso el Mag

nánim o, que proceden de los je- 
rónim os de San Miguel de los Re
yes, herederos del D uque de Ca
lab ria , ú ltim o vástago  de los ara
goneses de N ápoles. Mosén Diego 
de V alero, en su «Crónica A bre
v iada» , le dice a la re ina cosas 
peregrinas sobre el a rte  de im pri
m ir « tra ído  a E sp añ a  por alema- 
nos m uy  expertos e continuo  in
ventores» . A A lcalá viene uno de 
esos a im prim irle  a Cisneros la 
P olíg lo ta  com plutense. Y  si es
ta m p a  la B iblia en seis tom os, 
an tes ha  lab rado  caracteres en he
breo, caldeo y  griego. T an to  para 
nosotros vale B rocar como el ar
tis ta  que m ás valga de los que el 
V asari elogie. De rodillas, como 
F ra y  J u a n  de Frésole p in tó  a la 
V irgen, puede com poner Brocar 
sus tex to s . E l uno, en la ciudad 
del león y  del lirio, el o tro , en Al
calá, ju n ta n  v irtu d es de edifica
ción con presentes de belleza. 
R etrib u y e  Dios al forastero  la 
p u lc ritu d  en los tex to s , por los 
que m ás de u n a  ciudad  daría  has
t a  la m ás en trañ ab le  de sus to 
rres. R ev isarán  esos tex to s , he
breo y  caldeo, los dos Alfonsos, 
el de A lcalá y  el de Z am ora y 
P ablo  Coronel y  el griego, ade
m ás de J u a n  de V ergara, el t r a 
d u c to r de A ristóteles y D em etrio 
D ucas, de C reta y H ernán  Núñez 
Coronel, Elio A ntonio N ebrija. 
E n  el año m ism o de la conquista 
de G ranada  se im prim e aquella 
g ram ática  de Elio A ntonio , en la 
que este  h u m an is ta  escribe en el 
prólogo que gracias a la re ina  Isa 
bel, «Los m iem bros e pedazos de 
E sp añ a , que estab an  por m uchas 
p a rte s  derram ados, se reduxeron 
e iu n ta ro n  en u n  cuerpo en u n i
dad  de reino; la  form a e T rava- 
zon assi está  o rdenada que mu- 

«  m  chos siglos e in ju ria  e tiem po  no 
la p o drán  rom per n i desatar» .

Los linajes, como las tie rras , como las alm as en tiem po  de Isabel y 
F ernando , se reafirm an  en la u n idad  y  crecen y  se d ila tan  a los trece  años 
de la m uerte  de Isabel y  al siguiente de la  de F ernando  y  el mismo de la 
de Cisneros desem barca Carlos I en Villaviciosa de A sturias y  va a lla
m arse «D on Carlos por la G racia de Dios, R ey de rom anos, E m perador 
sem per augusto , R ey de C astilla, de A ragón, de las dos Sicilias, de Jeru - 
salén, de N av arra , de G ranada, de Toledo, de V alencia, de Galicia, de Ma
llorca, de Sevilla, de Córcega, de Cerdeña, de Córdoba, de M urcia, de Jaén  
de los A lgarves, de A lgeciras, de G ib ra ltar, de las Islas C anarias, de las 
Ind ias, Islas y  T ierra F irm e del M ar O céano, Conde de B arcelona, Señor 
de V izcaya y  de M olina, D uque de A tenas y  de N eopatria , Conde de Ro- 
sellón y  de Cerdeña, M arqués de O ristan  y de Goziano, A rchiduque de 
A ustria , D uque de B orgoña y  de B rab an te , Conde de F landes y  de Tirol.
A los cronistas de los Reyes Católicos y  a los h istoriadores de entonces, 
M ártir de A ngleria, a Lucio M arineo, Siculo, a P alm a, al Cura de los P a 
lacios, B ernaldez, a Z u rita , a Lorenzo V alla y  an tes a A yora, a H ernando 
del P u lgar, a Mosén Diego de V alera, a G alíndez de C arvajal, a Alonso 
de Palència, ¡quién se lo hub ie ra  dicho! M uy despiertos son lo m ás, pero 
la clarividencia va  esta  vez m enos de prisa  que los acontecim ientos.


